
Titulación de Técnico Superior en Animación
de Actividades Fís. y Dep.1,0 pto.

Máximo 1,0 pto.
Cursos, Seminarios y Jornadas sobre deporte,
medioambiente, gestión de personas o grupos…. 

De 50 horas o más 0,2 cada uno
De menos de 50 horas 0,1 cada uno

Máximo 1,0 pto.
Experiencia:
Experiencia Monitor de Actividades Multiaventura o Medioambientales
* para la administración: 0,5 ptos. c/6 meses máximo 2,0 ptos.
* para otras empresas: 0,25 ptos. c/6 meses máximo 1,0 pto.

FASE 2. OPOSICIÓN (12 puntos máximo):
La oposición constará de una fase escrita.
- Fase escrita. Se desarrollará en un tiempo máximo de

2 horas sobre todas o alguna de sus funciones en el
Complejo «El Albergue», con dos subfases:

A.- Tema a desarrollar sobre las funciones del puesto de
trabajo.

B.- Tipo test sobre conocimientos relacionados con el
puesto de trabajo.

Se valorará de 0 a 6 puntos cada subfase. Será la media
de las puntuaciones de estas dos subfases la puntuación
que se utilizará para calcular la nota de la fase de oposi-
ción.

Será necesario obtener un mínimo de 2,0 puntos en la
media de las puntuaciones de estas dos subfases.

Si no se superan los 4,00 puntos en el sumatorio de las
puntuaciones de la fase escrita  se considerará al aspi-
rante «no apto» para el correcto desempeño de este
puesto de trabajo.

9.- PUNTUACIÓN TOTAL.
La puntuación total estará constituida por la suma de la

puntuación obtenida en la fase de concurso y la obtenida
en la fase de la oposición.

10-COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS.
Toda la información sobre la constitución de la Comisión

de Valoración, resultados del procedimiento y demás inci-
dencias que afecten a su desarrollo, serán publicadas
exclusivamente en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento. 

Con los aspirantes que hayan superado el concurso-
oposición se constituirá una bolsa de empleo con la que
se atenderán las posibles necesidades temporales de
este servicio mientras dure el mismo. 

11. INCIDENCIAS E IMPUGNACIÓN.
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la mitad de

sus miembros.
El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas

que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el
buen orden del proceso de selección.»

Santoña, 5 de marzo de 2009.–La alcaldesa, Puerto
Gallego Arriola.
09/3690

___________________ 2.3 OTROS  ___________________

AYUNTAMIENTO DE SANTOÑA

Información pública de resoluciones judiciales en relación
con el expediente de relación y valoración de puestos de
trabajo.

Dando cumplimiento al artículo 107.2 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, se hace público que en relación
con el expediente de relación y valoración de puestos de
trabajo aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de
Santoña en sesión de fecha 28 de diciembre de 2006, se
han dictado las dos siguientes resoluciones judiciales que
afectan a su contenido:

- Sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria de 17 de
septiembre de 2008, recaída en el recurso 182/2007,

interpuesto por la Delegación del Gobierno en Cantabria,
sentencia en la que se declara la nulidad del acuerdo ple-
nario recurrido. La citada sentencia aún no es firme por
cuanto contra la misma se ha interpuesto recurso de
casación ante el Tribunal Supremo.

- Sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria de 11 de
diciembre de 2008, recaída en el recurso 718/2007, inter-
puesto por don José María López Carrasco y don Roberto
Gutiérrez Cazorla por la que se estima parcialmente el
citado recurso, siendo el párrafo 2º de su Fundamento de
Derecho Tercero, el siguiente: “De todo lo cual se deriva la
nulidad del acuerdo plenario impugnado en su totalidad y
aunque no hay ganado firmeza la sentencia dictada, son
razones de coherencia de la Sala y de seguridad jurídica
las que aconsejan mantener en el presente recurso con-
tencioso administrativo el mismo criterio sobre la aproba-
ción de la relación y valoración de puestos de trabajo del
personal al servicio del Ayuntamiento de Santoña, si bien
no resulta oportuno pronunciamiento alguno sobre las
condiciones de trabajo y valoración de los puestos de tra-
bajo de los recurrentes ante la nulidad global de la valora-
ción efectuada”. 

Santoña, 26 de febrero de 2009.–La alcaldesa, Puerto
Gallego Arriola.
09/3701

3. CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

Resolución del director gerente del Hospital Universitario
Marqués de Valdecilla de Santander, por  la que se hace
pública la adjudicación del concurso HV 2008/0/0076.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA.
a) Organismo: Servicio Cántabro de Salud - Hospital

Universitario «Marqués de Valdecilla».
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Suministros.
c) Número de expediente: HV 2008/0/0076. 

2.- OBJETO DEL CONTRATO.
a) Tipo de contrato: Suministros. 
b) Descripción del objeto: Material quirófano neurociru-

gía.
c) Número de lotes: 50. 
d) Fecha de publicación en el BOC: 8 de octubre de

2008.
e) Fecha de publicación en el BOE: 9 de octubre de

2008.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma: Concurso. 

4.- PRESUPUESTO BASE DE LlCITACIÓN.
Importe total: 1.531.288,00 euros. (IVA incluido).
Un millón quinientos treinta y uno mil doscientos

ochenta y ocho euros. 

5.- ADJUDICACIÓN.
a) Fecha: 21 de febrero de 2009, puede consultarse en

la dirección de internet-> http://www.humv.es 
b) Adjudicatarios: 

IVA incluido

«ACUÑA FOMBONA, S. A.» 113.220,00
«B.BRAUN SURGICAL, S. A.» 172.752,00
«C D PHARMA, S. A.» 25.500,00
«C.M.M., S. L.» 75.920,00
«COVIDIEN SPAIN, S. L.» 24.000,00
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IVA incluido

«CRUVAL, S. L.» 73.800,00
«MBA NORTE, S. A.» 241.111,76 
«PRIM, S. A.» 196.957,30 
SISTEMAS INTEGRALES DE MEDICINA (SIM) 124.800,00 
«SUCLISA (SUMINISTROS CLÍNICOS SANITARIOS, S. L.)» 146.640,00
«SUMINISTROS HOSPITALARIOS, S. A.» 132.490,00 
«SUMISAN, S. A.» 32.300,00 
SURGIMEDIC (SUM.MED.QUIRÚRGICO) 24.240,00
«SYNTHES-STRATEC, S. A.» 34.601,70 
«TRAOR NORTE, S. L.» 28.600,00 

LOTES DESIERTOS: 2,6. 

Santander, 23 de febrero de 2009.–El director gerente
del Servicio Cántabro de Salud, PD (Resolución de 9 de
julio de 2002, BOC número 137, de 17 de julio de 2002),
el director gerente del H.U.M.V., José Luis Bilbao León.
09/3530

AYUNTAMIENTO DE MARINA DE CUDEYO

Anuncio para la contratación mediante procedimiento
abierto, tramitación ordinaria, de la prestación del servicio
correspondiente a la conservación y mantenimiento de
zonas verdes, parques, jardines y arbolado de uso público
en el municipio de Marina de Cudeyo.

1.- Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Marina de Cudeyo

(Cantabria).
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente: 76/09.

2.- Objeto del contrato: Servicios de conservación y
mantenimiento de zonas verdes municipales, parques, jar-
dines y arbolado de uso público del municipio.

b) Lugar de ejecución: Municipio de Marina de Cudeyo
(Cantabria).

c) Plazo de ejecución: Dos años con posibilidad de pró-
rroga por otros dos años, contados a partir de la adjudica-
ción del contrato.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Oferta económicamente más ventajosa con

varios criterios de selección.

4.- Presupuesto base de licitación: Importe total
221.342,65 euros más el 16% de IVA (35.414,82 euros),
mejorable a la baja.

5.- Clasificación empresarial: 
Grupo “O”; Subgrupo “3”; Categoría “A”.
Grupo “O”; Subgrupo “6”; Categoría “A”.

6.- Garantías:
Provisional: No se exige.
Definitiva: 5% del precio de adjudicación, excluido el

IVA.

7.- Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Marina de Cudeyo.
b) Domicilio: Plaza de la Constitución, número 4.
c) Localidad y Código Postal: Rubayo 39719.
d) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: 27 de abril de 2009.

8.- Fecha de envío del anuncio al D.O.U.E.: 4 de marzo
de 2009.

9.- Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: No será inferior a cin-

cuenta y dos días, contados desde la fecha de envío del
anuncio al D.O.U.E siendo la fecha límite el 27 de abril de
2009.

b) Documentación a presentar: La especificada en el
pliego de cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Marina de
Cudeyo.

10.- Apertura de ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento.
b) Domicilio: Ayuntamiento de Marina de Cudeyo.
c) Localidad: Rubayo.
d) Fecha: 28 de abril de 2009 en el Ayuntamiento, en

acto NO público.

11.- Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adjudica-
tario.

12.- Dirección web del perfil del contratante municipal: la
dirección de la plataforma de contratación del estado es la
siguiente: http://www.contrataciondelestado.es/. 

Marina de Cudeyo, 13 de marzo de 2009.–El alcalde,
Severiano Ballesteros Lavín.
09/3605

AYUNTAMIENTO DE POLANCO

Resolución de adjudicación del contrato para pavimenta-
ción en varias zonas del Ayuntamiento.

Por resolución de Alcaldía de fecha 2 de marzo de
2009, se adjudicó definitivamente el contrato de obra de
pavimentación en varias zonas del Ayuntamiento de
Polanco lo que se publica a los efectos del artículo 138 de
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector
Público.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Polanco.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente: 03/08.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Pavimentación en varias

zonas del Ayuntamiento de Polanco.
d) Fecha de publicación del anuncio de licitación: BOC

27 de noviembre de 2008.

3. Tramitación, procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Precio del contrato. 
Precio 233.081,90 euros, y 37.293,10 euros IVA.

5. Adjudicación Definitiva.
a) Fecha: 2 de marzo de 2009.
b) Contratista: «Constructora Obras Públicas San

Emeterio S.A.» (COPSESA). 
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 270.375.

Polanco, 4 de marzo de 2009.–El alcalde, Julio Cabrero
Carral.
09/3586

AYUNTAMIENTO DE RUILOBA

Anuncio de convocatoria del procedimiento negociado
con publicidad para la adjudicación de contrato de obras
de adecuación y mejora del edificio municipal Mesón el
Remedio.

De conformidad con el acuerdo de Pleno de fecha 26 de
febrero de 2009, por medio del presente anuncio se efec-
túa convocatoria del procedimiento negociado con publici-
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